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INTRODUCCIÓN
El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid (en 
adelante COFM), consciente del reto global que 
supone la protección del medio ambiente y la lucha 
contra el cambio climático, integra en su estrategia de 
sostenibilidad líneas y planes dirigidos a la minimización 
de los impactos ambientales directos e indirectos, 
propios de su actividad.
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La finalidad de esta Política es establecer el marco de actuación del COFM en 
materia de medio ambiente y cambio climático en todas sus actividades, así como 
objetivos de mejora en cuanto a:

• La contribución del COFM a la protección y mejora del medio ambiente, la 
prevención de la contaminación, la mitigación de los efectos del cambio 
climático y la adaptación al mismo, la biodiversidad, la promoción de la 
economía circular y la protección de los recursos hídricos.

• La integración de la gestión de riesgos del cambio climático.

• La implicación de sus grupos de interés en el compromiso colectivo de 
acción contra el cambio climático.

FINALIDAD1

El contenido de este documento se aplica a todos los miembros de la organización, 
independientemente del cargo que ocupen, en tanto en cuanto es obligación 
de todos ellos contribuir al correcto desarrollo del sistema de sostenibilidad y 
responsabilidad social corporativa (RSC).

ÁMBITO DE APLICACIÓN2

Para la consecución de los objetivos y compromisos señalados, el COFM asume 
y promueve los siguientes principios básicos de actuación que deben presidir su 
actuación en todos los ámbitos:

PRINCIPIOS3

3.1 

Cumplir los requisitos ambientales establecidos en la normativa aplicable y 
los compromisos suscritos en esta materia.
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3.2

Implantar los procesos necesarios para garantizar la mejora continua del 
Sistema de Gestión Ambiental de la organización.

3.3

Implicar a los grupos de interés en el desarrollo de proyectos de protección 
del medio ambiente y prevención de la contaminación.

3.4

Concienciar y formar a los empleados en materia de gestión ambiental con 
el fin de promover un uso racional y eficiente de los recursos naturales, así 
como en la gestión de los riesgos y oportunidades del cambio climático en 
la actividad colegial.

3.5

Desarrollar nuestra actividad de la manera más respetuosa con el medio 
ambiente, implicando a nuestros principales grupos de interés en el desafío 
global que el cambio climático plantea.

3.6

Incorporar criterios ambientales en toda la cadena de valor del COFM.

3.7

Integrar los riesgos y oportunidades del cambio climático en los procesos 
de toma de decisiones.

3.8

Participar en iniciativas, tanto nacionales como internacionales, 
relacionadas con la contribución a la protección del medio ambiente y la 
lucha contra el cambio climático.

3.9

Promover un comportamiento responsable entre todos los grupos de interés 
comunicando la evolución y resultados de su desempeño ambiental a través 
de informes periódicos.
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Esta política fue aprobada inicialmente por la Junta de Gobierno el 28 de enero de 
2025 y se publicará utilizando los canales de comunicación habituales, externos e 
internos, entre otros la web corporativa (www.cofm.es) y en la intranet del COFM.

El COFM se compromete con la mejora continua de esta política, que será objeto 
de revisión y, en su caso, actualización, de forma periódica, así como cuando se 
produzcan cambios relevantes que afecten a la misma. Toda actualización o cambio 
deberá ser aprobado por la Junta del Gobierno del COFM con carácter previo a 
su aplicación, así como comunicado a quienes integran su ámbito subjetivo de 
aplicación. 
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